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La presente Patente de Invención,que en lo  que 

tiene de esencial se describe en ésta memoiia, se re fie re  

a  un procedimiento y a loa medios necesarios para trans­

portar materiales de tipo laminar, tales como por ejemplo 

5+ la s  pieles de animales,a través de uno o mas lugares dé

tratamiento u elaboración, extendiéndolos o manteniéndolos 

tiesos, durante un determinado trecho o por un determinado 

espacio tiempo predeterminado, en correspondencia con uno 

o más de los puestos de elaboración,citados.

10. Forman además objeto de la  presente invención,

loa materiales y en particular las pieles de fib ra  dea- 

nervada, que puede obtenerse con ta l procedimiento.

Es sabido que en la  industria,especialmente en 

la  industria de curtidos,es particularmente frecuente e l 

15. caso en e l  cual los materiales deben ser transportados de 

un lugar a otro,o bien a través de puestos de elaboración 

o de tratamiento en estado tieso, debiendo mantenerse en 

t a l estado durante a l  menos una parte de la  elaboración 

y/o tratamiento.Las soluciones de éste problema han sido 

2o. siempre e l  empleo de bastidores o láminas de material r í ­

gido de tamaSo a l  menos in fe r io r  a la  lámina dé mayor di­

mensión de la s  que deban tratarse & elaborarse en la  ins­

talación. En éstas condiciones e l peso y espacio ocupados 

vacian condicionados fundamentalmente por e l bastidor, pa— 

25, ra  e l  que se precisaba una abundancia de espacio.Por otra  

parte su transporte de un puesto a otro, comportaba diver­

sas d ificu ltades, y nunca ha sido fa c t ib le  automatizarlo 

totalmente.



Toda la  instalación y e l  equipo de bastidores debían re­

su ltar adecuados para la s  máximas exigencias, aán cuando 

ástaa se daban en pocas ocasiones,con lo  que ae seguía un 

crite rio  antieconómico con rig idez da loa  coates a los ni­

veles de máxima prestación,incluso para prestaciones in­

feriores.A  menudo para p a lia r  ástos inconvenientes,se re­

curría a una m ultiplicación de los equipos de bastidores, 

de modo que fuera posible u t i liz a r  para cada una de la s  eLa-* 

boracionea e l bastidor más adecuado, pero obviamente e llo  

comportaba un ingente aumento de loa coste f i jo s  por in ­

movilizado, espacio ocupado,etc.Las tentativas efectuadas 

para mecanizar y/c automatizar la  tracción y/o puesta en 

tensión de la s  láminas Rabien conducido a complicaciones 

en los  bastidores que los haoian notablemente costosos.

En efecto ástos debían presentar suficiente robustez,fun­

cionalidad,y estar constituidos con material noble come 

por ejemplo acero inoxidable, a f in  de minimizar le s  des­

gastes, la s  corrosiones y la s  dilataciones tármlcaa por 

efecto de las  elaboraciones o tratamientos a  que venían so­

metidos.

E l objeto de l a  presente invención ha sido e l  

de <*nminan loa inconvenientes citados y  conseguir además 

varias venta ja s . Los inventores, con gen ial intuición, han 

concebido la  idea o rig ina l de que pam extender materiales 

en laminas se puede prescindir del empleo de bastidores, 

tanto más cuanto que ástos áltirnos son un obstáculo para 

la  automatización de la s  elaboraciones y tratamientos, 

a s i como a la  continuidad de dichas elaboraciones.

Puesto que para extender y transportar materiales
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en láminas resultan sosamente adecuadas la s  pinzas, se ha 

proyectado un sistema en e l  cual dos series de pinzas des­

criben cada una un recorrido anular en forma y desarrollo  

idéntico y  sus tañoialmente paralelas .La separación entre 

estos recorridos paralelos son deteminables y rebulablea 

a voluntad, para producir en la s  láminas sometidas a  trata­

miento la  tensión deseada. Para soporto de las  pinzas o de 

lo s  elementos portadores de la s  pinzas,el inventor ha 

decidido u t i l iz a r  cadenas de mallas,según dos grados da 

libertad , ortogonales con rod illo s  de desplazamiento y, 

para la  guia de la s  pinzas y/o de la  cadena, canales fo r ­

mados cada uno por un grupo de cuatro barras de sección 

cuadrada, dispuestas como la s  esquinas de un cuadro y dis­

curriendo perfectamente paralelas entre si.Consecuencia 

de todo lo  dicho es la  importante posibilidad de poder 

hacer mover la s  pinzas y/o la s  l ámi nas a  elaborar en cual­

quier recorrido anular elegido y e llo  generalmente en 

la s  proximidades de cualquier puesto de elaboración o 

de tratamiento.

Las láminas a  tratar pues se presentan pues se­

gún superficies sustanoialaante lib rea  para ser sometidas 

a la  elaboración y tratamiento mismos.La afirmación que 

la  idea de solución que informa la  presente invención* 

prescinda de la  u tilización  de bastidores, no viene con­

tradicha por l a  u tilizac ión  eventual de órganos que por 

su estructura f ís ic a  pueden parecer bastidores.Bu efecto* 

en e l caso de la  presente invención, cuando se recurre a  

órganos de éste tipo,éstos presentan funciones totalmente 

diversas, como pueden ser la s  correspondientes a órganos
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de suspensión de las  pinsas y un órgano de 03te tipo  

sostiene siempre la  pinza interesando una pequeña por­

ción de la  lamina a tratar*

9o. para mejor comprensión de la s  características

de la  presente invención,sin que e llo  suponga restricción  

alguna a la  generalidad de la  misma, en las  figu ras ad­

juntas y, en todo lo  que sigue,nos vamos a r e fe r ir  a un 

oaso concreto de una posible forma de actuación práctica 

95# en modo esquemático y simplemente ilu stra tivo .

La figu ra  1*, representa en perspectiva, una maí­

l l a  de cadena con 2 grados de libe rtad  del tipo citado, 

y junto a e l la  y representada a trazos un tramo de la  

malla adyacente.Y la  cadena anular cerrada está formada 

loo. por una sucesión continua de mallas de éste tipo.

la  figu ra  2* representa e l grupo de cuatro ba­

rras o vástágoa,qae constituyen la  guia del tipo citado 

para la  cadena obtenida con las mallas representadas en 

la  figu ra  1*.

lo5# Rara evidenciar e l  montaje de la  cadena la

pareja de barras superiores han sido cortadas.Esta figu ­

ra  representa además en v ista  in fe r io r  un órgano de so­

porte de los materiales a tratar,según una forma de ac­

tuación práctica preferente de la  presante invención.De 

1to. ésta última parte se revelan asimismo las  particularida­

des constructivas del órgano mismo,que forman también 

objete de la  presente invención#

La figu ra  3 * ,representa en perspectiva un 

dispositivo según la  presente ih%enoión,para regular en 

115. un tramo de recorrido la  distancia mutua entre dos guias
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en e l  estado en e l que las gulas de posición regulables,

están alineadas con las gulas f i ja s .P o r  razones de ola-*

r i la d  de la  figu ra , se han suprimido la  cadena en las f i9  /

guras 1& y 23,y  e?. órgano de soporte de la  figu ra  23*

12o. asimismo la s  lamas de unión entre la s  barras que componen

cada guía se han limitado a l máximo,a f in  de no ocultar '-v

lo  que se pretende poner en evidencia. -*

La figu ra  43, es una repetición de la  figu ra  

33,pero coi e l  dispositivo de regulación puesto a l  mini- -

125. mo,a f in  de que entre la s  guias se tenga la  mínima dis­

tancia.

La figura  58, es una v ista  en perspectiva es- ' 

quemática del conjunto de los medios de soporte y de 

tensión, segdn la  presente invención.En la  práctica e l  

13o. recorrido de transporte representado segdn an illo  cerra­

do, resu lta indicado para una instalación de desecado de 

la s  p ie les, en donde loa tramos antes y después del dis­

positivo de la s  figuras 33 y 43,que son sede de la s  s i ­

tuaciones de carga y descarga, se alojan  en otros tantos 

135*hornos de desecado no representados,Instalando even­

tualmente ventiladores en e l  espacio ? obtenido por e l  

alzamiento de la s  guias con recorrido en puente.Si bien 

segdn se ha dicho ya l a  presente invención pueda serv ir  

para e l transporte de cualquier material en láminas,está 

14<?. particularmente adaptada a l  tratamiento de la s  pieles  

en la s  instalaciones de curtido,En consecuencia en cuan­

to sigue nos vamos a r e fe r ir  a instalaciones para t a l  ? 

utilizac ión .

De hecho la  presente invención resulta partica- . *1 ... ; -
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145* lam ente adecuada para constitu ir la  instalación de 

transporta para un desecador de pieles.Cuándo la s  

pieles sean destinadas a usos particulares? en las  

que se requiera una cierta  elasticidad,por ejemplo, 

cuando las  p ieles estén destinadas a tapizar muebles, 

15o. estas resultan tanto más adecuadas cuanto más disten- 

sionadas están sus fib ras  por efecto de una desecación 

fraccionada en grados variables de tracción.La presen­

te invención resu lta particularmente indicada, para?, 

conseguir éstos efeotos por lo  que en la  descripción  

155. que sigue nos referiremos a ello.En base a considera­

ciones re lativas a la  elaboración o tratamiento a l  que 

la s  p ie les deban someterse y a la  sistematización de 

las  estaciones o puestos de tratamiento, se define un 

recorrido o o i r  cuito oerrado,que afecta a loa puestos 

16o. de trabajo o tratamiento mismos .A lo  largo de t a l  re ­

corrido vienen definidos además uno o más puntos dé 

carga y/o descarga de la s  pieles.Definido un reco rri­

do, por ejemplo del tipo indicado en la  figu ra  5a, con 

dos puestos de desecación E y E' y una estación SO 

165. de carga y descarga,se conatrgyen a le  largo de dicho 

recorrido un par de guias austancialmente iguales y 

simétricas y austancialmente paralelas.Cada, par de guias 

- l o - , - l o ' - ,  están constituidas por un grupo de cuatro 

vastagos o guias,preferiblemente de sección cuadrada 

17o. -L - , -1 * - ,  dispuestas a agón loa ángulos de un cuadrado de

modo que cada una forma o delimite un canal -1 1 -,-1 1 '— 

con sección en cruz.En cada uno de óstoa oanales vá 

alojada una cadena -2o -,-2o '-.C ada  cadena -2 o - , -2 o '-
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está constituida por mallas con 2 grados de libertad  

175. entre a i  ortogonales*De hecho cada malla se compone de 

dos nados - 30-  y -35 - y de cuatro charnelas -31—,-32 - 

y -36 -,-37* Cada nudo -3 o - y/o -35-* diapone de un mieles 

con cuatro pernos ortogonales -3 1 '- , -3 2 -*y -3 6 -,-3 7 '- .

Dos de dichos pernos por ejemplo lo s  verticales -3 6 '-  y 

18o* - 37' -  son lib re s  a f in  de acoplarse con un nudo preceden­

te no representado segdn se explica más adelante, en tanto 

que loa otros dos por ejemplo los horizontales - 31' -  

y - 32' - * vienen acoplados con e l nudo sucesivo e l  cual* 

presenta la s  dos charnelas - 37- * - 36-  lib res  para aco- 

18$. piarse a le s  pernos - 36' -  y - 37 ' -  de otra malla represen* 

tada a trazos .Sobre cada uno de lo s  pernos de cada uno 

de loa nudos vá dispuesta una ruedecilla  -31 " - * - 32" -  

y - 36' ' - , - 37' de diámetro ligeramente in fe rio r  a la  

distancia entre una de las guias o vástagoa - 1-  o -1 *-* 

19o* y la  otra. Obviamente dichas guias pueden estar unidas 

entre s i  por e l  exterior con la  ayuda de planchas - 12- ,  

representadas sólo en la  figu ra  3^, que pueden asimismo 

ser continuas o a largos tramos e interesar todas la s  

caras excepto la s  internas contrapuestas * Obviamente estas 

195* chapas - 12-  sirven, para asociar la s  guias -L**-3áAyda 

modo que todo e llo  contribuye a soportar la s  cargas en 

juego.Segán se ve en las  figu ras cada chamela presenta 

una tem a de o r if ic io  - 3&-.Segán la  presente invención 

a cada par de chamelas viene aplicado por medio de to r- 

nilos o sim ilares pasantes por loa o rific io s  -38 - un so­

porte —4— del cual emerge una oreja —4o—* que Viene unida 

con e l  perno - 4 ' -  a una oreja sim ilar -44— aplicada a

2oo*
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la  chapa de fondo de un aemi-bastidor de re jilla .C ad a  

semi-baatidor de r e j i l l a  resulta del plegado con sección 

2o5* de trapecio isósceles abierto por su base menor,de una

láairm perforada - 41- , - 41**- so lidario  por ejemplo median­

te soldadura a una chapa superior -4 2 -,-4 2 *- a la  q.ue va 

aplicado un tramo de tubo -4 1 -,-4 3 *- de sección cuadrada 

y de lado interno sustancialmente igual a l  diámetro de 

21o. una v a r i l la  - 45- , que presenta en caga una de sus extre­

midades un pasador - 45* -  do retenoión.Los dos san i-bas- 

tidores de r e j i l la s  son perfectamente iguales y simétri­

cos. Por tanto las dos cadenas - 20$, - 2o '-,en  circu ito  

cerrado, disponen de mallas perfectamente enfrentadas la  

215* una a la  otra. Cada pareja de mallas enfrentadas os por­

tadora de una pareja de semiplunchaa acopladas entre s i  

del modo antea deacrito.Este constituye una especie 

de cinturón G,quo viene inserto en una pareja de guias 

- l o -  y -lo '-.E egd n  -;e ha dicho ¿atas áltimas han sido  

22o. proyectadas y realizadas de modo que transporten loa  

materiales a elaborar a las proximidades de todos los  

puestos de trabajo y/o elaboración y de carga y/o descar­

ga.

A l hacer abanzar e l cinturón G, puede u tiliza rse  

225. en forma conocida un brazo - 6o - dotado de movimiento

pendular, con un dienta - 6-  en tx&nquete con un sólo mo­

vimiento del brazo -5 o - ,e l  directo en e l sentido del 

avance deseado,en tanto que en e l otro sentido sa lta  

por encima de los obstáculos que encuentra.El brazo - 6o- 

23o. vá montado sobre un árbol -61 - acoplado sobre e l  soporte 

-6 2 -.En la  otra extremidad del árbol -61 - vá montada f i -
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ja  la  extremidad de un brazo -63-$e l cual en su Otra 

extremidad vá montado a la  extremidad de una b ie la  

-64-$ cuya otra extremidad a su vez va acoplada a l  bo- 

235. tón de manivela - 65-  de la  manivela - 66-$ calada sobre 

la  extremidad del e je  - 67-$que su otra extremidad dis­

pone a su ves del engranaje helicoidal - 68-"$que engra­

na con e l to rn illo  sin f in  -69 - calado sobre un árbol 

del motor -6 9 '- .L o  dicho bajo e l punto anterior ea sua- 

24o. ' tancialiaente conocido. Asi es conocido e l hacer avanzar 

una pareja de cadenas en una pareja de guias paralelas, 

degdn la  presente invención en uno o mas tramos del re­

corrido se inserta un dispositivo,que forma parte de 

la  presente invención, en e l cual a l  menos una guia se 

245* desvia del paralelismo para avecinarse o alejarse,gene­

ralmente aproximarse a la  otra guia.Asi disponiendo 

e l  material laminar por ejemplo,las p ie les en e l es­

tado contracto - 7- ,  en correspondencia con e l  tramo en 

e l cual la s  guias son más próximas, previsto como esta- 

25o. cián de carga 33$ a l  avanzar la s  mallas de l a  cadena 

en tramos con guias divergentes,las pieles se tensarán 

en - 7 '-$ y  alcanzarán la  máxima tensión en -7 '* -? con­

servándola en tanto la s  guias se mantengan paralelas* 

En e l caso explicado e l tínico tramo de distancia re— 

255* ¿acida SO viene dispuesto coso estación de oarga.IMr— 

mslmente cuando existe más de uno de dichos járamos de 

separación reducida, se e lige  uno de lo s  mismos como 

estación de carga. Y e llo  porque en los tramos aproxi­

mados de la s  guias, las pieles se presentan en estado 

26o. relativamente f lo jo  - 7- . Este efecto se ha exagerado
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mucho en la  figu ra  5* ,a f in  de ilu s tra r  fácilmente e l  

diseño.Para lograr éste éfecto M ata con aproximar ana 

sóla guia a la  otra a lo  largo del tramo e leg ido ,s i bien 

en general e l  dispositivo representado para re a liz a r  e l  

265* acercamiento más gradual interesa a ambas guias coordi­

nando su aproximación y su separación. En e l tramo en 

e l que se quiere insertar e l dispositivo de regulación, 

se interrumpe en las guias - 10- , - 10 ' -  Kh e l lugar del 

tramo interrumpido,se insertan para cada guia a l  menos 

27o* dos o preferiblemente tres elementos a modo de guias 

móviles -1 3 - , -1 3 '-  y dos acoplamientos -1 4 -,-1 4 "- y 

- 15- , - 15 ' -  en caso de dos elementos pueden bastar loa 

acoplamientos -1 4 - ,-1 4 '-  y -1 5 -,-1 5 '—.La extremidad l i ­

bre do la s  guias - 10- , - 10 ' -  a s i como la s  extremidades de 

275* ios acoplamientos -1 4 -^ -1 4 '-,y  - l$ - , -1 5 '- , a s i  como la  

extremidad de loa tramos - 13- , - 13 ' -  móviles, diaponen 

cada una e una pareja de orejas -16 - taladradas en su 

oentro, estando cada pareja acoplada a la  pareja adyacen- 

. te pormedio de un par de pernos -16 '-.D e  hecho la s  ore- 

28o. jas -16 - y los pernos -1 6 '-  constituyen otro nudo} 

cuatro para cada una de la s  guias* En virtud de loa 

nudos extendidos, a i en los tramos móviles -1 3 -y -1 3 '- 

en la  posición de la  figu ra  3*,en  la  cual están alinea­

dos respectivamente la s  guias - l o - , - l o ' -  se disponen 

285* paralelamente on espacio entre una guia y la  otra los  

acoplamientos - 14-  y - 1 4 - 15- , - 1$ '-*  vienen someti­

dos a tracción de modo que s i  estuvieran constituidos 

de una sóla pieza impedirían la  separación de los tra­

mos - 13- , - 13 ' - , Los acoplamientos -14 - ,-1 5 -,y -1 4 '-
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29o* - 15*-* están concebidos en forma telescópica en -14 '

y -1 5 * '-  de manera que puedan a le ja rse  entre si.Por  

exigencias de claridad del diseSo,en un espacio lim ita ­

do se han restringido grandemente las longitudes y exa­

gerado las separaciones.En la  práctica la  inclinación de 

29$. lo s  acoplamientos no pasa de unos 5s,Asi aún cuando los  

alejamientos sean correspondientemente mínimos,también 

resultan mínimos los juegos que es preciso dejar entre 

cada par de guias - 11 -  y e l  par vecino.Ello s ign ifica  que 

la  sección en cruceta en la  que discurren las raedecidlas 

loo . -3 1 " -,-1 3 2 *  * - , - 36" -  y -3 7 '* -,e s  austancialmente con­

tinua. I&ra coordinar e l apartamiento de los tramos móvi­

les y hacerlo depender de un mando único,según una de 

la s  formas de actuación práctica preferente de la  pressn- 

. te invención,cada uno de los tramos móviles - l 3- , - 13 ' -  

3o5* dispone en cada una de sus extremidades, de una tuerca 

respectivamente -1 8 -,-1 8 *-, con la  particularidad de 

que la  tuerca - 18-  dispone de un fileteado en hálica in­

vertida respecto a l  f i le t e  de l a  tuerca -18 '-.E n  cada par 

. de tuercas - 18- , - 18 ' -  viene alineado y montado un to m i-  

3lo * l io  - 8- , - 8 ' - ,  cuyas extremidades están oviamente f i le te a ­

das con hélices en e l  mismo sentido que la s  respectivas 

tuercas.Cada uno de loa to rn illo s  - 8- , - 8* - , l lg v a  oalado, 

por ejemplo en e l  centro,un pisón -83?*,-81'-,siendo am- 

, bes pisones iguales entre si.Entre ambos piñonea so tien - 

315* de una cadena -82-*En una extremidad del to m illo  -18 -,

vá calado en forma f i j a  un engranaje helicoidal -8 3 -.Sobre 

dicho engranaje actúa un to rn illo  sin f in  - 84** celado 

sobre un árbol del motor - 85- . El motor - 85-  se hace rodar
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mediante un mando no representado sn ambos sentidos,Así 

32o* cuando e l motor —85** g ira  en un sentido,loa tramos móvi­

les se aproximan en tanto que cuando giran en sentido in ­

verso se alejan.Con e l  movimiento de los tramos móviles 

se tienen también poqueKaa rotaciones en correspondencia 

de los pernos -1 6 '-  y en consecuencia y correspondiente- 

325. mente un desplazamiento telescópico en - 1 5 ' y - 1 4 ' ' - .

Asi s i  deben tratarse por ejemplo de secarse pieles -7** 

en e l estado de tensión - 7 " -  ejercida en e l sentido trans­

versa l. Supóngase ademas que en e l estado distendido a l  es­

tado tendido o tenaional de la  p ie l esta sufra una d lla -  

33o. tación de magnitud O,por ejemplo de unos 10 en. para 

una p ie l bovina de una longitud de unos 28o om. Para 

lograrla  se disponen loa tramos -13-,-13 '** dd modo que 

su distancia B entre e llo s ,sea  in fe rio r  a la  distancia  

A en una magnitud OA-B, particularmente haciendo que cada 

335* tramo - 13-  y - 13 ' -  diste de su respectiva guia - 10- ,  o

-1 0 '- ,  de una mitad de C.Bn la  sección de carga o descar­

ga SO la s  p ie les se colocan en estado distendido.Conven- 

cionalmante loe margenes longitudinales de la s  pieles  

vienen sujetos con pinzas,no representadas,generalmente 

34o, provistas en su base dep un pivote,que ae inserta en e l  

o r ific io  más próximo de la  r e j i l l a  -4 1 - , -4 1 '- .A l  disten­

der la  p ie l no se t im e  en cuenta cuantos bastidores -41 - 

o mallas de cadena van a afectarse.Pero en cuanto la s  

* mallas de la  cadena pasan total o parcialmente del t r a -  

345. mo - 13- , - 1 3 '-  a loa tramos - l 4- , - 14 ' - , l a  p ie l se tenalona 

en cuanto la s  guias ae separan arrastrando a s í  lo s  seml- 

bnstidores y consiguientcnonta las  pinzas no represen-
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tadas.Una vez alcanzado e l  tramo B' a lo  largo de cayo 

recorrido la s  guias - 10- , - 10" -  son para le las ,la  p ie l 

35o. permanece en estado extensionado. Durante e l recorrido 

del trayecto en paralelismo perfecto,las pieles perma­

necen en estado extendido. Cuando la s  guias se aproximan 

de nuevo por ejemplo en e l  oaso de la  gigura 5^ ,en co­

rrespondencia oon la  misma estación de carga 3C,la p ie l 

355. es re la jada, de modo que no so lic iten  ya las pinzas y

estas puedan abrirse rapidemente.naturalmente la s  pinzas 

pueden venir también aplicadas directamente sobre uno 

de los órganos de la  cadena.

Dado que la  invención ha sido desorita y re -  

36o. presentada a simple titu lo  indicativo y no lim itativo, 

se comprende que pueden concebirse numerosas modifica­

ciones a su conjunto y a sus peculiaridades,oin por e llo  

apartarse de los principios básicos sobre los que ósta 

fundada la  presente invención,
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365. REIVINDICACIONES i

1* -  Procedimiento y  módica pora transportar 

materiales laminares particularmente pieles según un re­

corrido próximo a una o mas sedea de elaboración,y mate­

r ia le s  asi obtenidos,caracterizado por e l hecho de su jetar  

37o. la s  láminas particularmente p ie les de animales a  los márge­

nes longitudinales y a medios prensiles,a  los que se lea  

hace seguir doa recorridos sustancialmente paralelos,pero  

que a l  menos uno de dichos recorridos se aproxima a l  otro.

2* -  Procedimiento y medios para transportar 

375. materiales laminares particularmente pieles según un re­

corrido próximo a una o mas sedes de elaboración, y mate­

r ia le s  a s i obtenidos,segón la  reivindicación 1 * ,y  que se 

caracteriza en que a los elementos prensiles se les hace 

recorrer un circu ito  continuo o cerrado.

380. 3* -  Procedimiento y medios para transportar

materiales laminares particularmente pieles según un re -  

oprrido próximo a una o mas sedea de elaboración, y,mate­

r ia le s  a s i obtenidos,sagón la s  reivindicaciones anteriores 

y que se caracteriza en que les  recorridos están prepara— 

385. doa de modo que e l material a elaborar o tratar sea trans­

portado a  lo  largo de los puestos de elaboración del trata­

miento.

4*  -  Procedimiento y medios para transportar

materiales laminares particularmente pieles según un 

39o. recorrido próximo a una o mas sedea de elaboración,y

materiales a s i  obtenidos, según la s  reivindicaciones an­

teriores y que se caracteriza en que la  rea lización  del 

procedimiento segán la  invención existen medios que in -  

oldyen a l  menos dos guias sustancialmente paralelas,en



395* la s  cuales a l  menos un tramo, a l  menos una do dichas 

guias puede aproximarse o a le ja rse  de la  otra.

$s -  Procedimiento y medios para transportar 

materiales laminares particularmente pieles según un re­

corrido próximo a una o mas sedes de elaboración, y mate- 

4.00* r ía le s  asi obtenidos, según las reivindicaciones ante­

riores y que se caracteriza en que los elementos citados 

comprenden órganos que siguen a la s  indicadas guias y 

que son aptos para lle v a r  directa o indirectamente dos 

f i l a s  de una o mas pinzas.

405, 6-  -  Procedimiento y medios para transportar

materiales laminares particularmente pieles según un 

recorrido próximo a una o mas sedes de elaboración y 

materiales a s i obtenidos,según la s  reivindicaciones ano­

tar i  ores y que se caracteriza en que los citados órga- 

4I 0.  nos están compuestos y/o acoplados en forma de cadena, 

cadena que posee 2S de libertad .

73 -  Procedimiento y medios para transportar 

materiales laminares particularmente pieles según un 

recorrido próximo a una o mas sedea de elaboración 

413. y materiales a s i  obtenidos,según la s  reivindicaciones 

anteriores y que se caracteriza en que la 3 guias están 

compuestas cada una de e llas  por un grupo de cuatro l a r ­

gueros dispuestos según los ángulos de un cuadrilátero  

y que presentan en su in terior una secoión sustancial- 

42o+ mente a i forma de cruz*

gs -  Procedimiento y medios para transportar 

materiales laminares particularmente pieles según un 

recorrido próximo a una o mas sedea de elaboración,y

(15
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425.

43o.

435.

44o.

445.

450.

materiales a s i obtenidos, según la s  reivindicaciones an­

terioras y que se caracteriza en que uno o más o todos 

los árganos constituidos o unidos en cadena, disponen de 

un elemento apto para l le v a r  directa o indirectamente un 

medio prensil,para los márgenes o bordes del material en 

láminas a tratar.

9** -  Procedimiento y medios para transportar 

materiales laminares particularmente pieles según un 

recorrido próximo a una o mas jodes de elaboración,y ma­

teria les a s i obtenidos,según la s  reivindicaciones ante­

riores y que se caracteriza en que e l elemente apto para 

lle v a r  indirectamente uno o mas medios prensiles es un 

semibastidor,estando unida cada pareja do semíbastidoros 

mediante un dispositivo telescópico.

10& -  Procedimiento y medios para transportar 

materiales laminares particularmente pioles según un re­

corrido próximo a una o mas sedes de elaboración,y ma­

teria les  a s i obtenidos, segón la s  reivindicaciones ante­

riores y que se caracteriza en que e l  tramo de guia que 

puede aproximarse a la  otra,está constituida por a l  me­

nos una pareja de tramos de guias unidas entre s i  por 

una extremidad y con la  otra extremidad a  la  de la s  guias 

interrumpidas,en donde e l segmento cató sustituido por 

dos semiaegmentoo con acoplamiento telescópico.

11* -  Procedimiento y medios para transportar 

materiales laminares particularmente pieles según un 

recorrido próximo a una o mas sedes de elaboración,y  

materiales a s i obtenidos, segón la s  reivindicaciones an­

teriores y que se caracteriza en que entre ambas guias
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eáiate un dispositivo según la  reivindicación 103, 

colocándose o disponiéndose dicho dispositivo simé­

tricamente uno frente a l  otro..

123 -  Procedimiento y medios para transportar 

materiales laminares particularmente pieles según un re­

corrido próximo a una o mas sedes de elaboración)y ma­

te ria les  a s i obtenidos,según la s  reivindicaciones an­

teriores y que se caracteriza en que dichos dispositivos 

están dotados de un único órgano de mando que provoca 

y hace simétricos loa acercamientos o alejamientos de 

los d ispositivos.

133 -  Procedimiento y medios para transportar 

materiales laminares particularmente p ie les según un 

recorrido próximo a  una o mas sedes de elaboración,y 

materiales a s i  obtenidos,según reivindicaciones an­

teriores y que se caracteriza en que aquellos compren­

den a l menos un to rn illo  cada una de aquellas extremi­

dades están fileteadas en sentido inverso a  la  otra, 

y que actúan cada una en a l  menos una tuerca, aplicada 

a  uno de lo s  segmentos o a un nudo entre segmentos.

143 -  Procedimiento y  medios para transportar 

materiales laminares particularmente pieles según un 

recorrido próximo a una o mas sedes de elaboración,y  

materiales a s i obtenidos,según laa  reivindicaciones 

anteriores y que se caracteriza a i quo lo s  to m illo s  

son dos que actúan en un número doble de tuercas y  que 

l a  rotación de todos loa to m illo s  o de todas la s  tuer­

cas, está sincronizada preferiblemente con acoplamientos 

mecánicos.

(17
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153 -  Procedimiento y medica para transportar materiales 4 

laminares particularmente p ie les según un recorrido próximo p 

a una o maa sedes de elaboración,y materiales a s i obteni- '*; 

48$, dos, según la s  reivindicaciones anteriores y que se carao-

1eriza en que los acoplamientos telescópicos están r e a l i -  ;) 

zados, acoplando d03 semisegmentos tubulares de sección cua- t 

drada a un segmento cilindrico  de diámetro sustancíala ante 

correspondiente a l  lado del cuadrado interno.

490. 1$* -  Procedimiento y medios para transportr ma­

teria les  laminares particularmente pieles según un rooo- 

rrido  próximo a una o mas sedes de elaboración,y mate- 

ría lo s  a s i obtenidos,según la s  reivindicaciones anterioras, 

y que se caracteriza en que cada aomitelar cató obtenido ;* 

495. por pie ¿amiento de una lámina perforada con sección en

forma de trapecio abierto por la  parte central de la  base 

menor a la  que viene aplicado un fondo y bajo dicho fondo 

un acoplamiento telescópico según la  reivindicación 15* .  ^

17* -  "PE0<2E2H2g&N20 Y MEDIOS SARA TRANSPORTAR .;[f 

5cO# M&fmlAMS LAMINARES PARTI0ULAI^5ITE PIELES smUN UN RE- '

CORRIDO PROXIMO A UNA 0 MAS SEDEO DE ELABORACICN, Y MATÉ- ' A 

RIALE3 ASI OBTiHlDOS", J

Todo t a l  y como queda descrito,reivindicado  

y  representado en los dibujos adjuntos,

5o5. Consta la  presente memoria de dieciocho hojas

escritas a máquina por una sola de sus caras.,

Madrid,a 2& d c ^ a rzp  de 1.975.
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